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Trámite

Zipaquirá, Cundinamarca, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Atendiendo la solicitud, se ordena que por secretaría se oficie al

Juzgado Tercero Civil Municipal de Zipaquira, con el fin de informales

el estado actual del proceso de la referencia para que obre dentro

del proceso Ejecutivo Hipotecario No. 2017-00274 que allí se adelanta.

Notifíquese y cúmplase.

El Juez,
RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ

Firmado Por:

Rodrigo Jose Pineda Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Zipaquira - Cundinamarca
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